RESUMEN

CONVENIO
OBJETIVO: establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, y en su caso, la modificación del programa de ordenamiento ecológico regional del estado de coahuila de zaragoza, en lo sucesivo “el programa”, que celebran por una parte el ejecutivo federal, a través de la secretaría de medio ambiente y recursos naturales, en lo sucesivo “la semarnat”, representada por el delegado federal de la semarnat en el estado de coahuila de zaragoza, el c. Raúl fernando tamez robledo; y por otra parte, el gobierno libre y soberano de coahuila de zaragoza, en lo sucesivo “el estado”, por conducto de la secretaría de medio ambiente, representada en este acto por la c. Eglantina canales Gutiérrez. 
ANTECEDENTES:
I. Mencionan los artículos 4, (párrafo 5), 25 y 26 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Mencionan los artículos 30, 33 y 34 de La Ley de Planeación. 
III.  Mención del artículo 7 (fracción IX), 15 (fracción IX), 20 (Bis 1 y2) y 40 de La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
IV. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva Agenda Urbana., 
V. Mención de las bases establecidas en los artículos 6,7,8,9 y 38 de El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico 
VI. Mención del objetivo 4.4 de El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

VII. Mención de la línea de acción 2.1.1 de El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-218. 
VIII. El artículo 8 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza, faculta al Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la Federación y los gobiernos municipales, se asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los gobiernos municipales, sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

IX. Que dentro de los límites del Estado de Coahuila de Zaragoza se encuentran las Áreas Naturales Protegidas de competencia Federal: Los  Novillos, Cuatro Ciénegas, Maderas del Carmen, Mapimi, Cuenca alimentadora del distrito nacional de riego 026 porción Sierra de Arteaga, el Río Bravo del Norte, Ocampo, Rancho La Media Luna, Sierra San Vicente, Tierra Silvestre Cañón del Diablo y Rancho La Puerta. 
X. Los Gobiernos Federal y Estatal, conscientes de las implicaciones ambientales que se suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Estado, han decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que éstos aportan a la sociedad en su conjunto.
DECLARACIONES: 

I. 
Realiza una declaratoria de “LA SEMARNAT”, a través de su representante mencionando que:

a.
Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

b.
De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde.

c.
De acuerdo a lo establecido en los artículos 79 fracción XIII y 80 fracción XV, de su Reglamento Interior, las Direcciones Regionales y las Direcciones de Áreas Naturales Protegidas de  la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, respectivamente, participarán en la elaboración y ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico en donde se ubiquen Áreas Naturales Protegidas.

d.
De conformidad con lo establecido en los artículos 4o. y 5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, su titular cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación.

e.
De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Raúl Fernando Tamez Robledo, cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio.

f.
Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Reynosa No. 431 Esq. Blvd. Saltillo, Edificio La Jolla, Colonia Los Maestros, C.P. 25260, Saltillo, Coahuila.

II. 
Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que:

a) Es una Entidad Libre y Soberana en su régimen interno, que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

b) Su representante está facultada legalmente para suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 20, fracción XI y 32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 95, extraordinario, de fecha 30 de noviembre de 2011.  

c) Dentro de su jurisdicción territorial se encuentran las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación que a continuación se enlistan: Los  Novillos, Cuatro Ciénegas, Maderas del Carmen, Mapimi, Cuenca alimentadora del distrito nacional de riego 026 porción Sierra de Arteaga, el Río Bravo del Norte, Ocampo, Rancho La Media Luna, Sierra San Vicente, Tierra Silvestre Cañón del Diablo y Rancho La Puerta.  

d) Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado en Centro de Gobierno Segundo Piso, Carretera Nacional kilómetro 6.5 esquina con Boulevard Centenario de Torreón, en el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Código Postal 25294.

III. 
Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del  presente Convenio y es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de “EL PROGRAMA”, que abarcará la totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos naturales dentro del territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza.
CLÁUSULAS:
· PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
· SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 
· TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

· CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

· QUINTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”: Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse una vez firmado el  presente Convenio. 
· SEXTA.- DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”: Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, de los sectores social, privado y académico quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, asimismo se podrán considerar miembros invitados. Asimismo, se promoverá y se dará prioridad a la integración de organizaciones de mujeres como una acción afirmativa para cerrar las brechas de género en lo que se refiere al acceso a los recursos naturales y su aprovechamiento sustentable. 
· SÉPTIMA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”: “EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias tendientes a la formulación, evaluación, aprobación, expedición y en su caso, la modificación de  “EL PROGRAMA”. Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante  de la sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho órgano será presidido por la  C. Eglantina Canales Gutiérrez. 

II. Un órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO” responsable de la revisión, validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se requieran en “EL PROGRAMA”.


“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una participación efectiva de la sociedad durante el proceso.

· OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”: “LAS PARTES” acuerdan que las atribuciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

· NOVENA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA: “LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación adaptativa que promueva: La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; .
La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la publicidad de la información; 
El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 
El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación  de resultados; La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección de desviaciones en su ejecución; La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en la información disponible; 
El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y la permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 
· DÉCIMA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”: “EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa: El Modelo de Ordenamiento Ecológico, las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 
· DÉCIMA PRIMERA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”.
· DÉCIMA SEGUNDA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA.
· DÉCIMA TERCERA.- DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”.
· DÉCIMA CUARTA.- DE LA EXPEDICIÓN Y DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”.
· DÉCIMA QUINTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”.
· DÉCIMA SEXTA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”.
· DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN.
· DÉCIMA OCTAVA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN.
· DÉCIMA NOVENA.- DE LAS RELACIONES LABORALES: “LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 
· VIGÉSIMA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza).
· VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL.
· VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN.
· VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO.
· VIGÉSIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: “LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

· VIGÉSIMA QUINTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
AGENDA AMBIENTAL Y COMITÉ
La Bitácora Ambiental es el registro de los avances del Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de Coahuila de Zaragoza (POETE), el cual se inició desde noviembre del 2015 y desde entonces a la fecha se han finalizado tres etapas: Caracterización, Diagnóstico y Pronóstico. La etapa de Propuesta está en revisión, ajuste y readaptación.  A la par de lo anterior, se han realizado diferentes reuniones de trabajo e instalado el Comité del Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de Coahuila de Zaragoza. 

Dentro de los objetivos de la bitácora ambiental está rendir cuentas y facilitar el acceso a la información a la sociedad, por lo que, se realizaron tres reuniones con un primer grupo conformado por personal de secretarias estatales principalmente, este inicio permitió la conformación de las primeras etapas del POETE. Estas reuniones se llevaron a cabo el 11 de noviembre de 2015, 27 de enero de 2016 y 6 de abril de 2016.

El día 13 de julio del 2017, se instaló el Comité del Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de Coahuila de Zaragoza. En esta reunión estuvo representado el Gobierno Federal a través de personal de la SEMARNAT, el Gobierno Estatal por personal de la Secretaría de Medio Ambiente (SMA), el Gobierno Municipal, por 19 municipios. Además de representantes de grupos académicos, organizaciones empresariales, organizaciones no gubernamentales, colegios de profesionistas, sectores organizados y Coordinadoras del Comité Técnico.

En la reunión del Comité del POETE, llevada a cabo el 7 de septiembre, se autorizó por unanimidad llevar a consulta pública el POETE, acordándose llevar a cabo 5 consultas presenciales en las cinco regiones económicas del Estado durante el mes de septiembre y en línea a través de la página de la SMA del 20 de septiembre al 4 de octubre. 
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En las consultas realizadas el 19 de septiembre del 2017 (asistieron 380 personas) se presentó el Modelo del Ordenamiento Ecológico, así como, sus lineamientos, mapas de cada municipio con la localización de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s) y las fichas de las UGA´s, con la finalidad de que el público en general analizara esta información y así, recopilar las observaciones, sugerencias y/o dudas para considerarse en la Propuesta del POETE.

El Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de Coahuila de Zaragoza quedo publicado mediante un Acuerdo el 28 de noviembre de 2017 en el Periódico Oficial del Estado. 

· La Primera reunión ordinaria del Comité del Programa de Ordenamiento se llevó a cabo el 06 de septiembre de 2018. 
· La Segunda reunión ordinaria del Comité del programa de Ordenamiento se llevó a cabo el 07 de noviembre de 2019 (DOCUMENTO - MINUTA REUNIÓN DE TRABAJO). Derivado de esta reunión, se aprobó poner en consulta pública la adición de dos criterios de Regulación Ecológica para Cambio de Uso de Suelo al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, al no haber comentarios de modificación de la propuesta se llevó a cabo el proceso para su publicación y el 21 de abril de 2020 fue publicada en el Periódico Oficial del Estado. (DOCUMENTO- PRIMERA SECCIÓN) (Imagen del acuerdo)
NOTAS: Documento del decreto y del resumen ejecutivo. 
INTEGRANTES DELCOMITE

	MUNCIPIO
	NOMBRE
	PUESTO

	Abasolo
	Marisol Treviño Puente
	Alcaldesa

	
	Juna Morales de la Tijera
	Director 

	Acuña
	Matías Eloy Rivera
	Director

	Allende
	José de Jesús Diaz
	Primer regidor

	Arteaga
	Claudia Melisa Bautista
	Directora

	Candela
	Deyanira Selene Vargas
	Regidora de medio ambiente

	Castaños
	Francisco Moreno Álvarez
	Director

	
	Elva Zamora Cruz
	Regidora

	Cuatro Ciénegas
	Yolanda Cantú Moncada
	Alcaldesa

	
	Hilario Martínez
	Secretario del ayuntamiento

	Escobedo
	Damaris Martínez
	Directora

	
	Simón Chávez
	Director

	Frontera
	Mario Castro 
	Director

	General Cepeda
	Alma Regalado
	Directora

	Guerrero
	Matilde Torres
	Alcaldesa

	Hidalgo
	Delia Pimentel
	Alcaldesa

	Jiménez
	Raúl Pecina
	Alcalde

	
	Pedro Bravo
	Director

	Juárez
	María del Carmen
	Alcaldesa

	Matamoros
	Sergio Luna
	Director

	Morelos
	Gerardo de Hoyos
	Alcalde

	Nadadores
	Abraham Gonzales
	Alcalde

	Nava
	José Guzmán
	Director

	Parras
	Eduardo Tolentino
	Director

	
	Rosas Cárdenas
	Regidora

	Ramos
	Ariel Jiménez
	Director

	
	Antonio Cisneros
	Subdirector

	Saltillo
	Graciela Arrocha
	Directora

	Torreón
	Daniel Salcedo
	Director

	
	Felipe de Jesús 
	Director

	
	Eric Soro
	Director

	Viesca
	Nadia Jaramillo
	Alcaldesa

	Villa Unión
	Andrés Lara
	Secretario


